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PUNTO X Y PUNTO X Y
14II1 245.371,7893 4.136.412,8631
15II 245.189,5823 4.136.666,7439 15DD 245.230,3335 4.136.695,9905
15II1 245.187,4290 4.136.670,0053
16II 245.084,3072 4.136.840,2709 16DD 245.127,2117 4.136.866,2561

16DD1 245.119,1107 4.136.876,3921
16DD2 245.108,6808 4.136.884,1110

17II 244.940,4680 4.136.920,2404 17DD 244.964,8415 4.136.964,0805
17II1 244.931,9309 4.136.926,2267
17II2 244.924,8159 4.136.933,8485
18II 244.891,1065 4.136.978,4781 18DD 244.931,1321 4.137.008,7101
18II1 244.883,7026 4.136.992,3863
18II2 244.880,9786 4.137.007,9050
19II 244.880,7090 4.137.024,6967 19DD 244.930,8626 4.137.025,5017
19II1 244.881,5727 4.137.034,8041
19II2 244.884,4523 4.137.044,5310
20II 244.893,5505 4.137.066,7136 20DD 244.939,7650 4.137.047,2138
20II1 244.895,6820 4.137.071,1454
20II2 244.898,4650 4.137.075,6802
21II 244.973,2061 4.137.183,6269 21DD 245.014,4457 4.137.155,0731
21II1 244.975,6522 4.137.186,8707
22II 245.191,4938 4.137.450,2006 22DD 245.230,2873 4.137.418,4030

22DD1 245.235,5657 4.137.426,2486
23II 245.237,8721 4.137.535,5371 23DD 245.281,9324 4.137.511,5911

23DD1 245.286,7785 4.137.526,1359
23DD2 245.287,0187 4.137.541,3663

24II 245.224,0231 4.137.580,4524 24DD 245.271,4105 4.137.594,2278
24II1 245.221,7978 4.137.595,6288
24II2 245.224,2629 4.137.610,7681
25II 245.232,0260 4.137.635,2709

RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. ANCHURA NECESARIA
PUNTO X Y PUNTO X Y

1I 245.900,9568 4.134.921,2638 1D 245.915,6116 4.134.934,1401
2I 245.820,9217 4.135.158,7034 2D 245.838,3167 4.135.163,4502
3I 245.787,5674 4.135.316,9995 3D 245.805,1806 4.135.320,7107
3I1 245.787,1849 4.135.320,3195    
4I 245.785,6398 4.135.391,3913 4D 245.803,6356 4.135.391,7825
4I1 245.786,1922 4.135.396,2243    
4I2 245.788,0186 4.135.400,7329    
5I 245.807,8492 4.135.435,3338 5D 245.822,9626 4.135.425,5048
6I 245.851,9598 4.135.495,4757 6D 245.866,4743 4.135.484,8301
   6D1 245.869,5886 4.135.491,8391
   6D2 245.869,5022 4.135.499,5083
7I 245.838,4311 4.135.554,3271 7D 245.855,7448 4.135.559,3547
8I 245.797,9500 4.135.669,0324 8D 245.814,9240 4.135.675,0228
9I 245.753,0126 4.135.808,9267 9D 245.770,0109 4.135.814,8571
10I 245.736,3160 4.135.851,5984 10D 245.753,0798 4.135.858,1539
11I 245.710,4048 4.135.914,9519 11D 245.727,0653 4.135.921,7657
12I 245.684,2680 4.135.984,1681 12D 245.700,8032 4.135.991,3326
13I 245.659,0247 4.136.031,3571 13D 245.674,4891 4.136.040,5687
14I 245.619,6328 4.136.096,7963 14D 245.635,0492 4.136.106,0880
15I 245.589,7149 4.136.146,7399 15D 245.605,1913 4.136.155,9314
16I 245.559,7969 4.136.196,6835 16D 245.575,3084 4.136.205,8165
17I 245.542,2274 4.136.228,1368 17D 245.557,3925 4.136.237,8984
18I 245.503,7966 4.136.281,5002 18D 245.517,8591 4.136.292,7362
19I 245.446,3095 4.136.353,4484 19D 245.460,4028 4.136.364,6458
20I 245.392,6244 4.136.421,4001 20D 245.406,7484 4.136.432,5587
   20D1 245.403,5750 4.136.435,6867

21I 245.351,5461 4.136.452,8690 21D 245.364,3841 4.136.465,7265
22I 245.330,0217 4.136.481,2133 22D 245.344,3283 4.136.492,1368
23I 245.309,5223 4.136.507,9158 23D 245.323,6329 4.136.519,0947
24I 245.292,4830 4.136.528,7625 24D 245.307,0727 4.136.539,3552
25I 245.279,4343 4.136.549,0872 25D 245.294,3654 4.136.559,1481
26I 245.256,0204 4.136.582,2270 26D 245.270,5662 4.136.592,8298
27I 245.221,4666 4.136.634,8134 27D 245.236,5097 4.136.644,6980
28I 245.182,0350 4.136.695,8175 28D 245.197,4267 4.136.705,1638
29I 245.132,1193 4.136.783,4809 29D 245.148,5510 4.136.791,0005
30I 245.124,8914 4.136.803,8658 30D 245.141,8566 4.136.809,8811
   30D1 245.137,4183 4.136.816,7917

31I 245.063,1206 4.136.862,6167 31D 245.075,4076 4.136.875,7708
   31D1 245.070,7443 4.136.878,9225

32I 245.004,4968 4.136.890,0259 32D 245.012,1205 4.136.906,3317
32I1 244.999,2259 4.136.893,7726    
33I 244.983,3054 4.136.910,1184 33D 244.995,0123 4.136.923,8968
34I 244.933,6135 4.136.945,3584 34D 244.944,2606 4.136.959,8719
34I1 244.930,0440 4.136.948,8316    
35I 244.916,9593 4.136.965,7368 35D 244.931,3225 4.136.976,5856
36I 244.900,5611 4.136.992,3329 36D 244.916,4500 4.137.000,7912
37I 244.891,7137 4.137.015,0901 37D 244.908,0256 4.137.021,4317
37I1 244.890,5002 4.137.025,5376    
38I 244.894,3610 4.137.042,1091 38D 244.911,4960 4.137.036,3274
39I 244.904,3221 4.137.064,2985 39D 244.920,2337 4.137.055,7915
40I 244.960,1439 4.137.153,3358 40D 244.975,3701 4.137.143,7356
40I1 244.965,3913 4.137.158,7390    
41I 244.991,8623 4.137.174,6506 41D 245.003,7782 4.137.160,8116
      

42I 245.020,8290 4.137.209,7273 42D 245.034,9496 4.137.198,5581
43I 245.060,8476 4.137.262,5700 43D 245.074,9275 4.137.251,3111
44I 245.092,6693 4.137.307,2481 44D 245.107,3306 4.137.296,8057
   44D1 245.109,9771 4.137.302,3041

45I 245.098,6473 4.137.327,8757 45D 245.115,9359 4.137.322,8653
45I1 245.100,5199 4.137.332,1576    
45I2 245.103,4317 4.137.335,8131    
46I 245.154,5748 4.137.385,2045 46D 245.167,4338 4.137.372,5993
47I 245.215,0054 4.137.450,3280 47D 245.228,1998 4.137.438,0844
   47D1 245.230,9110 4.137.441,9012

48I 245.256,2422 4.137.528,1830 48D 245.272,1474 4.137.519,7591
   48D1 245.274,1842 4.137.526,7384
   48D2 245.273,2933 4.137.533,9504

49I 245.235,0644 4.137.588,5705 49D 245.252,0501 4.137.594,5274
49I1 245.234,1756 4.137.592,3973    
50I 245.232,1897 4.137.610,6961 50D 245.250,0847 4.137.612,6381
50I1 245.232,1914 4.137.614,5958    
50I2 245.233,0330 4.137.618,4035    
50I3 245.234,6771 4.137.621,9445    
50I4 245.237,0776 4.137.625,0286    
51I 245.239,7759 4.137.627,1947 51D 245.250,9611 4.137.615,5384

PUNTO X Y PUNTO X Y

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 16 de febrero de 2010.- La Directora General, Rocío 
Espinosa de la Torre. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2010, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso 
público becas de investigación con cargo a Proyectos, 
Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación 
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación, 
con arreglo a las siguientes
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BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el Re-
glamento sobre Nombramiento de Colaboradores Becarios con 
cargo a créditos de Investigación de la Universidad de Málaga 
y demás normas vigentes que sean de aplicación, en particu-
lar por las normas específicas contenidas en esta Resolución 
y sus anexos, no está incluida en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba 
el Estatuto de Personal Investigador en Formación.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación. Asimismo se delega en el Vice-
rrector de Investigación la resolución de concesión y el nom-
bramiento de los becarios, que se producirá en los cuatro 
meses siguientes a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administra-
tiva y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, 
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con el 
artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de conce-
sión en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas 
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-
tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo 
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos 
perfiles que figuran en el Anexo de esta Resolución, siempre 
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de un 
país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros resi-
dentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria 

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada 
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así 
como con sueldos o salarios que implique vinculación contrac-
tual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el be-
neficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria es-
pecífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto 
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo, al 
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los anexos. Las becas implicarán 
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en 
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condicio-
nes establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la dura-
ción de la beca no podrá exceder de la duración temporal del 
convenio, contrato o proyecto de investigación para el que se 
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las so-
licitudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de 
Investigación, en el penúltimo mes de disfrute de la beca, en 
impreso normalizado establecido al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación. Para aquellas renuncias o bajas que 
se produzcan durante los tres primeros meses, los directores 
de investigación podrán hacer propuesta de sustitución, de 
acuerdo con la relación priorizada hecha en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado 

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados 
en el Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de 
Málaga o en la página de Internet: http://www.uma.es/ficha.
php?id=59190. En el caso de concursar por más de una beca 
de colaboración, será requisito indispensable la presentación 
de una solicitud por cada beca acompañada de la documenta-
ción correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de 
Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, diri-
giéndose a la Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación, Campus 
El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón de Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente, en 
su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredita-
tivo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar 

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en el 
perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Co-

misión de Selección, que podrá determinar la no concesión 
de beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del 
perfil solicitado en la convocatoria. Esta Comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación, que actuará 
como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que re-
presenten al Centro en el que va a desarrollar sus actividades 
el becario.

- El Jefe del servicio de Investigación, que actuará como 
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión se hará directamente por el 

investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una creden-
cial de Colaborador Becario indicando el código del grupo, 
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador 
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principal, fecha de duración de la beca y remuneración de la 
misma.

7. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario im-

plica la de las normas fijadas en la convocatoria y las determi-
nadas por el director de la beca, quien fijará el horario, el lugar 
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su 
trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad de 
Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a la 
beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación 
para cualquier interrupción razonada de la beca o ausencia 
temporal, que deberá ser informada favorablemente por el di-
rector de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de Universidades, interpo-
ner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición, 
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con el 

artículo 10.1 a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 12 de febrero de 2010.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín.

ANEXO I

Núm. becas: 1.
Referencia Proyecto: 8.06/60.2559.
Código beca: 0870.
Investigador principal: Antonio de Vicente Moreno.
Departamento: Microbiología (Facultad de Ciencias).
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 1.000,00 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Biología o equivalente.
Se valorará:
- Haber realizado estudios de Máster o Doctorado en un pro-
grama afín al tema de trabajo.
- Experiencia investigadora en Microbiología, Biología Molecu-
lar y Fitopatología.
- Disposición a realizar Tesis Doctoral. 


